
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Disposición

Número: 

Referencia: Autorizar Llamado a LP 28/21 de Rentas Generales

 
VISTO

Que mediante EX-2021-3167569-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la adquisición de Reactivos para
ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti”, siendo estos indispensables para cubrir el normal funcionamiento del servicio de laboratorio, y

CONSIDERANDO

Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 504839 la cual se encuentra aprobada
por la Dirección General de Administración,

Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $
1.229.000,00, la misma debe encuadrarse en el Artículo 17 Inciso 1, de la Ley 13981/2009 y Artículo 17
Apartado 1, del Anexo 1 del Decreto 59/2019 , como Licitación Privada.-

Por ello;

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

D I S P O N E:

ARTICULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil
“Don Victorio Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 28-2021 con más
su Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección
General de Administración del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos
Un Millón Doscientos Veintinueve Mil, todo esto mediante solicitud Sipach nº 504839 EX-2021-
3167569-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar el mismo, en lo establecido en el Artículo 17



Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1, del Anexo 1 del Decreto 59/2021.-

ARTICULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorragado el plazo originalmente previsto
hasta en un 100 % o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Art.7 del Anexo I DEL
Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, Disminuciones, y/o
prorrogas, el Art. 7 Inciso b) y f) de la Ley 13981/2009 y su decreto Reglamentario 59/19 con su modificación
legal según Ley 15465 Art. 29 durante el períodos de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 3º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 27 de Abril
del 2021 a las 10:00 Horas, a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil” Don
Victorio Tetamanti”

ARTICULO 4°: El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del
presupuesto año 2021, debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente

ARTICULO 5°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz,
Norma Beatriz Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela
Cecilia Espindola, para intervenir en los actos de apertura. -

ARTICULO 6°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente. -

ARTICULO 7º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
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